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FED . RIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO GOBlER -GIONAL DEL CAL~\\ 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 049 .2o~~:;~Ci .(.G ... ~ ... FeCh 1:~«~~""' "''' ' 

Callao, 1 8 FrB. 2020 

VISTOS: 

Ellnforrre N° 2230-2020-GRC/GAlOL de fecha 28 de febrero de 2020, emitido por el Jefe de la Oficina de Logistica, 
para la Adjudicación Simplificada N° 010-2020-REGION CALLAO; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe·N° 223Q-202-O-GRGlGAlOkde-feena -28'8e febFeFe'Se -2Q20¡ el Jefe Seia ·(¡licina de Logístiea; - -
remite las Bases Administrativas para el Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada N° 010-2020·REGION 
CALLAO, para la Contratación de Pólizas de Seguro Personales para el Personal del Gobierno Regional del 
Callao, con un Valor Estimado de acuerdo al siguiente detalle: 

ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA 

ITEM DESCRIPCION MONTO 
I VIDA LEY 5/151,271.80 
II SCTR - PENSIONES SI 62.681.68 

111 SCTR-SALUD SI 57.813.20 

Incluido los impuestos de Ley y demás gastos que correspondan, bajo el sistema de contratación a Precios Unitarios, 
con un plazo de ejecución de 365 dias calendario por cada ítem, de acuerdo a los Términos de Referencia; 

Que, el Articulo 47" del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, en su numeral 47.3 señala: "El comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en 
el expediente de contratación aprobado"; asimismo, en su numeral 47.4 establece: "Los documentos del procedimiento 

selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección o el Órgano Encargado 
las Contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas 

d~)rg,mizaci(ín interna de la Entidad"; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.' APROBAR, las Bases Administrativas para Adjudicación Simplificada N° 01 0-2020-REGION 
CALLAO, para la Contratación de Pólizas de Seguro Personales para el Personal del Gobierno Regional del 
Callao, con un Valor Estimado de acuerdo al siguiente detalle: 
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ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA 

ITEM '. PESCRIPCION MONTO 
I VIDA LE\' 5/151,271.80 

11 SCTR - PENSIONES 5/ 62,681 .68 
111 SCTR SALUD S/ 57813.20 . , 

Incluido los impuestos de Ley y demás gastos que correspondan, bajo el sistema de contratación a Precios Unitarios, 
con un plazo de ejecución de 365 di as calendario por cada ítem, de acuerdo a los Términos de Referencia . 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el contenido de las Bases Administrativas resulta ser de aplicación de la 
",,'" 'O"V

GIO
f¡r4/a unción autónoma que tiene el Órgano Encargado de las Contrataciones, respecto de la cual ésta Gerencia no tiene 

~ °Bo ~ 
~ M;!. . g jerencia, debiendo recalcarse que dicho Órgano, en virtud a la aplicación del control de riesgos debe procurar el 
'" Ca " .t' ontlnuo respeto a la Ley de Contrataciones del Estado, sus principios y su Reglamento. 

<'. " °Cis c~ 
ARTíCULO TERCERO.· REMITIR, copia de la presente Resolución a la Oficina de Logistica, para que proceda a la 
Convocatoria del Procedimiento de Selección, indicado en el Articulo Primero, conforme a Ley. 
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REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 


